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Í K t t 
ADVERTENCIA o r iC IA I . 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los BOLI:TINES onciALrs se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán ú los Editores de 

los mencionados periódicos. 
(lira! tnien drGde Mrllde 1S39.) 

Se publica iodos loa « l i z a s , excepto lo* domingo*. 

PRECIOS & suscntcio*.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuoraie ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscricione» en Madrid, en la Administración del Bou :™ , Fucnearral, 81.—Fuera 
de esta cantal, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe deWiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do* reala. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán ollcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

MinisliTio-RcMCia. 

Presidencia del Ministerio-Regencia. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: El Real decreto rubricado 
por V. M. en Barcelona en 9 de este mes, 
al propio tiempo que aumenta la gratitud 
de los Ministros que suscriben, les obliga 
á redoblar sus esfuerzos para justificar 
la confianza que V. M. se digna dispen
sarles, contribuyendo por todos los me
dios que estén á su alcance al brillo de la 
Corona que V. M. ciñe por herencia y 
por él unánime asentimiento de la Na
ción. 

Es sin duda el propósito de V. M. que, 
mientras visita sus ejércitos del Centro 
y el Norte, se ejerzan sin la menor difi
cultad ni demora por el actual Ministerio 
todas las funciones de gobierno y admi-
ministracion que con urgencia reclame 
el país en las circunstancias presentes. 

Los Ministros acatan respetuosamente 
y están dispuestos á cumplir, cual todas, 
esta soberana resolución, que hace á un 
tiempo más imperiosos y más fáciles sus 
deberes; pero desdan que las extraordi
narias facultades de que la Regia prero-
gativa les reviste no se extiendan un 
ponto más allá de lo que contribuir pueda 
al bien público. 

Y como quiera, Señor, que la conce
sión de gracias y mercedes, fuera de las 
que en los campos de batalla se merecen, 
nunca tieue el carácter de urgente; y que 
el derecho de concederlas, á la par que 
csoncial atributo de la Majestad, es tam
bién impulso propio de la Regia munifi
cencia, los Ministros que suscriben rue
gan á V. M. que bajo su responsabilidad 
constitucional ejerza desde luego y cons
tantemente esa prerogativa, seguros de 
que en el justo y acertado uso de ella 
encontrará un manantial do nobilísimas 
satisfacciones su Real ánimo. 

Por estas razones tenemos el honor de 
someter á la aprobación de V. M. oí ad
junto proyecto do decreto. 

Madrid ISd0Énet0d0lW5. SEÑOR: 
£ L - R. P. de V. M.=E1 Presidente dol 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
jft Castfflo.«tfcj Ministro de Estado, 
A1«>jandro Castro.=El Ministro «le Gra-
p* -Justicia, Francisco de Cárdenas.= 
¡T Ministro de la Guerra, Joaquín Jovo-

^ • ^ K l Ministro de Hacienda, Pedro 
a laverría.=:El Ministro de la Gobema-

C l °u, Francisco Homero y Robledo.=El 

Ministrode Fo mentó, Marqíés de Oro-
v i o . =E l Ministro de Ultramar, Adelardo 
López de Ayala. 

R E A L DKCRRTO. 

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Sin perjuicio de lo dis

puesto por Mí en decreto de fecha de 9 
del actual en Barcelona, ordenando que 
los Ministros continúen ejerciendo, como 
hasta aquí, las atribuciones de que du
rante mi ausencia están revestidos, 

Vengo en mandar que toda concesión 
de merced ó gracia sea hecha por Mí, y 
que sean expedidos con mi rúbrica los 
decretos en que se otorgue. 

Art. 2.° Quedan encargados los r e s 
pectivos Ministros del exacto cumpli
miento de este decreto. 

Dado ej) Valencia á once de Enero do 
mil ochocientos setenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL LECRETO. 

Queriendo señalar Mi advenimiento 
al Trono con un acto de ¡clemencia 80 
favor de los que han tenido la desgracia 
de merecer el fallo severo de la ley, 11o-
\ a n d o de este modo el consuelo á n u m e 
rosas familias afligidas; conformándome 
Con lo que me ha propuesto el Ministro 
de Gracia y Justicia, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.* Concedo rebaja de la 
quinta parte de la condena á los senten
ciados á reclusión, relegación y extra
ñamiento temporal; de una cuarta parte 
á los sentenciados á presidio y prisión 
mayor; de una tercera parto a los sen
tenciados á confinamiento, y de la mitad 
á los sentenciados á presidio, prisión cor
reccional y destierro. 

Art. 2.° Concedo indulto total de las 
ponas de arresto mayor y menor y de la 
de prisión correccional por la responsa
bilidad personal subsidiaria establecida 
en el art. 50 del Código penal; poro los 
que so hallen sufriendo esta última pena 
para extinguir los dias correspondientes 
á la indemnización pecuniaria decretada 
á favor de los ofendidos no serán puestos 
en libertad hasta que hubieren cumplido 
ol tiempo á que por aquel concepto estén 
obligados. 

Art. 3.° A los condenados por con
trabando ó defraudación les concedo 
igualmente rebaja de tiempo dé las pe
nas personales en la proporción estable
cida en el art. 1.°, excepto á los conde
nados á un año de presidio, prisión ó des
tierro, á los cuales les remito todo el 
tiempo que les falte para cumplir la con
dena. 

Art. 4.° Concedo asimismo amnistía 
genera) á todos los Jurados que estén s u 
jetos á proceso ó hayan sido penados por 
no haber concurrido á formar parte del 
Jurado, infringiendo el art. 383 del Códi
go penal, y el 705 de la ley de Enjuicia
miento criminal. En su consecuencia se 
sobreseerá desde luego libremente y sin 
costas en las causas formadas con este 
motivo, y serán puestos en libertad los 
que estén sufriendo prisión subsidiaria. 

Art. 5.° Para gozar de las gracias 
concedidas por el presente decreto son 
circunstancias indispensables: 

1.a Que los reos estén cumpliendo la 
condena. 

2.* Que no sean reincidentcs. 
3. a Que no se les hayan impuesto an

teriormente otras condenas ni hayan dis
frutado de otro indulto ó rebaja. 

L 1 Que no hayan sido condenados cu 
la última sentencia por más de un delito. 

Y .">.' Que no tengan otras causas 
pendientes v hayan observado buena con
ducta en los establecimientos penales du
rante el tiempo que lleven en ellos. • 

Art. 0.° Las gracias que en este de
creto se conceden quedarán sin efecto si 
reincidieren los indultados, y en tal caso 
pedirán los Fiscales y decretarán las Sa
las de justicia que además de la pena á 
que la reincidencia diere lugar, cumpla 
el reo, siendo posible, la remitida por este 
decreto. 

Art. 7.° Serán excluidos del presente 
indulto los reos de los delitos siguientes: 
traición, lesa majestad, todos los de fal
sedad, atentado y desacato contra la 
Autoridad, prevaricación, cohecho, mal
versación do caudales públicos, fraudes 
y exacciones ilegales, parricidio, asesi
nato, robo, hurto 6 incendio. 

Art. 8." Los Gobernadores de provin
cia, oyendo á los Jefes de los estableci
mientos penales, y con presoncia de las 
hojas ó testimonios de condena, -harán 
por sí mismos y bajo su responsabilidad 
la aplicación de las gracias concedidas 
en este decreto. Cuando tengan duda 
:v -iva de la naturaleza del delito para 
juzgar si el reo está ó no excluido, con
sultarán sobre ello á la Sala sentencia

dora, y estarán á lo que la misma acuer
de, oido el Fiscal. 

Art. 9.° Los Gobernadores de provin
cia remitirán al Ministerio de Gracia y 
Justicia relación nominal de los reos á 
quienes hayan aplicado las gracias con
cedidas, con expresión de sus circunstan
cias, tiempo de condena, el que de ella 
lleven cumplido y el que les resto, hecha 
la rebaja. 

Art. 10. La aplicación de la amnistía 
que se concede á los Jurados se hará por 
los Jurados ó Audiencias que conocieren 
de las causas; poro consultando los Jue
ces al Tribunal superior el fallo que dic
taren. Contra los autos de las Audiencias 
sobre aplicación de la amnistía se dará 
así á las partes coi j ,) al Ministerio fiscal 
el recurso de alzada \ «ra ante el Ministe
rio do Gracia y Justicia, quien lo decidirá 
do plano sin que contrasu resolución haya 
lugar á recurso alguno. 

Art. 11. El Ministerio do Gracia y 
Justicia queda encargado de la ejecución 
del presente decreto. 

Dado en Madrid á catorce de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco.=Está 
rubricado de la R?al mano.=El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco de Cár
denas. 

Comisión provincial. 

D. Camilo Pozan Genton, Socrotario de 
la Comisión provincial. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la misma en del actual con objeto 
de dar cumplimiento á lo prevenido en las 
Reales o r l e n ;s de K> de Setiembre de 
1848 y 22 de Marzo de 1850, so acordó 
que los precios á que deben abonarse a 
los pueblos de esta provincia los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de N o v i e m 
bre último son los siguientes: ración de 
pan, 31 céntimos de peseta; fanega do ce -
Ijada, 8 pesetas 88 céntimos de peseta; ar
roba do paja, 03 céntimos de peseta; ar
roba de carbón, una peseta 08 céntimos 
do peseta; arroba de leña, 53 céntimos do 
peseta; arroba de vino, 5 pesetas 40 cén
timos de pesota; librado carne, 53 cén
timos de peseta; arroba do aceite, 14 
pesetas 13 c.'ntiin >s de peseta. 

Y para que <• mste, do conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni-
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Viernes 15 do Enero de 1875. 

dos oii las disposiciones citadas, expido 
la presente con el Visto Bueno del Exce-
b-itísinio Sr. Vicepresidente en Madrid 
á 12 de Kncro de 1875. = Y.° B . °=E l V i 
cepresidente, Retortillo.«= Camilo Pozzi 
(¡enton. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Circulares. 

Previniendo la Dirección general con fe
cha -1 corriente l;i mayor actividad y 
energía en la recaudación do todos los 
impuestos, entre los cuales se encuentra 
comprendido el transitorio y extraordina
rio de guerra de 5 céntimos de peseta' 
para las ventas y demás aperaciones co
merciales comprendidas en el decreto de 
20 de Octubre é instrucción de 19 de No
viembre últimos, este Centro provincial 
ha considerado conveniente dirigirse, co
mo lo hace por medio de los periódicos 
oficiales, á-todos los comprendidos en las 
citadas disposiciones, recordándoles la 
obligación en que se encuentran de lijar 
el referido sello en todos los efectos cuyo 
valor llegue ó exceda de 2 pesetas 50 
céntimos no exceptuados por el art. 2." 
del citado decreto. 

Deseosa la Administración de evitar, 
los perjuicios que han de causarse á los 
que dejen de cumplir con la fijación de 
los sellos, advierte que ha dado las órde
nes oportunas y terminantes á la Sección 
de Investigadores auxiliares del referido 
impuesto para que procedan á la deten
ción de todos los objetos que encuentren 
sin llevarlos fijados, conduciéndolos ii la 
Administración para que respondan á las 
multas que serán in. mestas con arreglo 
á lo prevenido en el art. 5.° del citado 
decreto. 

La Administración se promete hoy 
más (pie nunca del acendrado patriotismo 
del comercio de esta capital y su provincia 
que teniendo en consideración los extra
ordinarios sacrificiosque la patria tiene el 
deber do hacer en defensa do los indiscu
tibles derechos de la nueva Monarquía, 
contribuirá al impuesto do que se trata 
con la mayor lealtad para que puedan 
cubrirse los extraordinarios gastos que 
está ocasionando la guerra civil, la cual 
terminada cesarán los impuestos creado* 
para solo dicho objeto. 

Madrid 12 de Enero de 1875.=Ga r 

briol Sánchez Alarcon. 

Habiendo delegado esta Administra
ción económica en las subalternas de 
los partidos el servicio de la recaudación 
y pago de las atenciones de escuelas pú
blicas de primera enseñanza, los Ayun 
tamientos do los pueblos de esta provin
cia se presentarán á ingresar en las res
pectivas Administraciones subalternas en 
el término de 10 clias el importe de lo 
consignado ensus presupuestos por perso
nal y material de escuelas de primera 
enseñanza en el segundo trimesaredolcor
riente año económico y el do los anterio 
res, ó sean el cuarto del 73-74 y 1.° del 
presente, los que hasta la fecha no lo 
han verificado, exceptuando los de la cir
cunscripción de Madrid (pie deberán ve
rificarlo en esta Administración econó
mica en el expresado término. 

Madrid 8 de Enero de 187.">.=(¡ahricl 

Sanche/. Alarcon. 

La Dirección genoral de Contribucio
nes é Impuestos indirectos comunica á 

este Centro provincial con fecha 4 del 
actual la orden siguiente: 

«Para que el < íohiormo-RcgcnCia pue
da hacer frente á las importantes y 
urgentes obligaciones que pesan sobre el 
Tesoro público, ea do necesidad impres
cindible que se hagan efectivos con toda 
regularidad los recursos comprendidos en 
el actual presupuesto de ingresos tanto 
con el carácter de ordinarios y perma-
nentos.conioeonel de transitorios y e x t r a 

ordinarios de guerra. Uno de los impues
tos que hace más necesaria la vigilancia 
de la Administración es el creado por el 
articulo 15 del decreto de 2(5 de Junio 
último sobre la venta de toda clase de 
objetos; y en su consecuencia esta Di
rección general ha acordado encargar á 
V . S. que, s e g ú n le tiene prevenido en di
ferentes disposiciones anteriores, adopto 
los medios que considere oportunos para 
que en la provincia de su cargo se satis
faga el impuesto de que se trata en todos 
los a r t o s llamados a contribuir por el 
artículo 1.° de la instrucción de 10 de 
N o v i e m b r e próximo pasado, disponiendo 
V. S. al propio tiempo que por los agentes 
de la Administración é investigación es
pecial del impuesto se ejerza una exqui
sita vigilancia para evitar la defrauda
ción, aplicando en caso necesario la 
penalidad establecida en el art. 36 á los 
contribuyentes que pretendan eludir el 
pago; poro procurando ante todo (pie es
tos resultados se obtengan por medio de 
la persuasión y excitando el patriotismo 
de biselases llamadas á contribuir.» 

Lo que ho dispuesto se inserte en este 

periódico oficial para conocimiento de los 

•Sres. Alcaldes y Administradores su

balternos de esta provincia, recomendan

do á los primeros que presten á los Dele

gados de esta Administración, cualquiera 

queseaba representación que ostenten, 

los auxilios que les reclamen para el ejer

cicio de sus cargos, con el fin de que los 

impuestos á que hace referencia la prein

serta orden ingresen en la Caja provin

cial con la regularidad que está preveni

do, y á los segundos que ejerzan la v igi 

lancia quo su cargo impone para que la 

aplicación del sello de ventas se verifique 

en los términos que previenen los ar

tículos de la instrucción de 19 do No

viembre último citados en la anterior 

resolución. 

Madrid 7 de Enero de 1875.=Gabriel 

Sánchez Alarcon. 

Madrid 12 de Enero do 1875.=Gabriel 
Sanche/. A l a r c o n . 

Hallándose vacante el estanco de Pe-
drezuela, correspondiente al partido ad
ministrativo de Colmenar Viejo, se anun
cia al público por medio del BOLETÍN OFI
CIAL, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad en urden de 1<> de No
viembre íiltimo, á fin de quo los quo de
seen desempeñar dicho estañe») y reúnan 
las condiciones prescritas en el decreto del 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re 
pública fecha 24 de Setiembre próximo 
pasado lo soliciten de esta Administra
ción económica en el término de ocho dias; 
en la inteligencia do que no se dará curso 
á.ninguua instancia (pie no vaya acompa
ñóla de los documentos justificativos 
correspondientes, en armonía con lo pres
crito en los artículos 3.° y 4.° de dicho 
decreto, inserto en la Gaceta de 25 de 
Setiembre. 

Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

El dia 20 del mes de Knero riel año 
próximo de 1875, á las doce de la maña
na, tendrá lugar simultáneamente en esta 
Administración y la Casa Consistorial de 
Aranjuez, ante el Sr. Jefe económico 
de la provincia, el do la Intervención de 
la misma y Jefe de la Sección de Propie
dades y Derechos del Estado, con asis
tencia del Escribano actuario de turilo.on 
el primer punto; y ante el Alcalde, Pro
curador síndico y un Itaribano ó el Se
cretario de dicho Ayuntamiento en pl se
gundo, la subasta que debe celebrarse 
para el arriendo en púbjjca licitación del 
teatro de Aranjuez. 

Plieyo de condiciones. 

I." El contrato de arriendo* será por 
término de un año. que principiará el dia 
que se comunique al arrendatario la apro
bación del remate y terminará en igual 
dia de 187G. La entrega del teatro se 
hará por inventario, recibiéndose del mis
mo modo el dia que termine el contrato. 

2.' v El arrendatario abonará 12 pese
tas 50 céntimos por cada función que se 
dé en el mismo durante el año de arrien
do, obligándose á avisar con 24 horas de 
anticipación al Administrador subalterno 
de Propiedades de Aranjuez el dia fijado 
para cada función, cuyo importe ha de 
satisfacer por anticipado, sin lo cual, 
dándose parte por la Subalterna al Alcal
de primero, se suspenderá la entrada en 
el teatro. 

3.* El arrendatario queda obligado á 
dar lo menos 30 funciones durante el año, 
y si al finalizar este rio ha completado di
cho número, satisfará sin embargo su 
importe. 

4. f t El arrendatario quedará obligado, 
no sólo á conservar les efectos que por 
inventario se le entreguen, sino también 
á reponer y mejorar todos los enseres y 
localidades del teatro, restaurar las de
coraciones* y telones, habilitándolos de 
cuerdas, poleas y demás necesario para 
su uso, dando aviso oportuno á la Admi
nistración subalterna para que inspeccio
ne el mejor resultado y beneficio de la 
finca. 

5.* Para responder de los desperfec
tos y del cumplimiento de este contrato, 
el rematante habrá do presentar fiador 
abonado en el término de los ocho dias 
primeros de la aprobación del remate, á 
gusto y bajo la responsabilidad del Ad
ministrador subalterno del partido. 

tí.a Si por cualquier motivo ó para su 
enajenación el Estado dispusiera del 
teatro, toda mejora ó reforma quedará á 
beneficio de la finca, sin <pie por ningún 
concepto tenga derecho el arrendatario á 
r e c h i n a r indemnización alguna. 

7. a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudora los fondos públicos. 

8.* Tampoco se admitirá proposición 
que no cubra el tipo establecido para c a 

da función. 
9.' El remate quedará pendiente de la 

aprobación de esta Administración eco 
nómicit. 

10. Cualquier falta en las proserip-
cioiies expuestas, si después de advertida 
no se subsanase, so entenderá que caduca 
este contrato, quedando el arreudaturio 
sujeto á la acción (pie contra él intente 
la Administración. 

Madrid 22 de Diciembre de I874 
Gabriel S á n c h e z Alarcon. 

be 

Admiiiislraeion Central. 

Dirección gonoral do Correos y 
Telégrafos. 

Por resolución del Ministerio de la P,0, 
rnaciou, fecha 20 del mes de Diciembre 

último, se dispuso la adquisición (le lO.OQQ 
"ndros de zinc laminados para pila C a„ 

laúd con destino á las estaciones telegrá
ficas, bajo el pliego de condiciones quo ¿ 
continuación se inserta, y en su virtud 
esta Dirección general saca á pública li
citación el suministro del expresado iim-
terial. 

Pliego de condiciones bajo las cuales deber* 
sacarse á pública subasta la adquisición de 
10.0'K) cilindros de zinc laminados para 
pila Cal laúd cen destino al servicio de las 
estaciones telegráficas. 

l. f t La Subasta se celebrará por plie
gos cerrarlos en la forma (pie previene la 
instrucción de 10 de Julio de 1801. veri
ficándose en el local <¡ti • ocupa el despa
cho del limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, sito en el piso prin
cipal del edificio de dichas oficinas, calle 
de Carretas, núm. 10, el dia 5 de Fe!.re
re próximo, á la una de su tarde. 

2 . a Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en el almacén 
le la Dirección general de Correos y Te
légrafos los 10.000 cilindros de zinc lami
nados iguales en un todo al modelo pro-
sentado por la citada Dirección general 
de Correos y Telégrafos, con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de tal fecha, y para seguri
dad de esta proposición presento el docu-
cumento adjunto que acredita haber C >n-
signado en la Caja general de Depósitos 
la fianza de 82ó pesetas, importe del 5 
por 100 valor total de los 10.000 cilindros 
de zinc laminados al tipo de subasta, quo 
me comprometo á entregar por el precio 
do tantas pesetas el millar. » 

La proposición deberá estar firmada J 
expresará el domicilio del proponente. 

3. a Toda proposición (pie no se halle 
redactada en los términos citados, (pie 
e x c e d a del tipo quo se lija como limitCt 
ó (pie contenga modificaciones ó cláusu
las condicionales se tendrá por no pre
sentada para el acto del remate. 

4.* El reñíate no producirá obliga 
cion hasta (pío en vista de su resultado 
recaiga la aprobación superior. Cuales
quiera (pie sean los resultados de 'as pro
posiciones presentadas, «romo igualmeutc 
la forma y concepto de |¡i subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de 1» 
Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó 110 definitivamente el acta del roíante» 
teniéndose siempre en cuenta el in<\j o r 

servicio público. 
5. a Si resultasen dos ó más proposi

ciones iguales se procederá en el acto • 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los cua-
les concluirá c u a n d o lo disponga el P f " 

Biclento, apercibiéndolo antes por , r ° ' 
veces. 

6.* Los pliegos cerrados se entrega^ 
ranead acto de la subasta durante* 
primera media hora, pasada la cual ? 
Presidente declarará terminado el «Ja» 
para su admisión, y se procederá al 
mate. 

7.* Llegado este caso v antes de a&fflj 
se los pliegos presentados podrán sus » 
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Í O B » manifestar ¡*? « « < l a s m s c lc* 
ocurran ó pedir la. aclárennos necesa
rias; on la ¡ntelfcoucia de que una vez 
abierto el primer pliego no so admitirá 
explicación «»i observación alguna que 
interrumpa al acto. 

g » Se procederá en segunda a abrir los 
nlieftOS presentados, desechándose desdi-
luéío lo? 9P° n 0 s o 1 , a l l c U o x a c t a m e n t e 

conformes al modelo pWfiCfÜO¿ y los que 
no vayan acompañados de la correspon
diente garantí*, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor que 
J á s e n t e mayores ventajas en el conjunto 

del servicio. 
9.» Los documentos que acrediten los 

depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones se;m d e s 
cebadas, y aquel á quien se adjudique ol 
servicio por la Superioridad aumentará el 
suyo basta el 10 por 100 de la cantidad 
total en que se haga el remate. Si el con
tratista tallare al cumplimiento de alo-u
no de los artículos de este pliego de con
diciones perderá su depósito sin derecho á 
reclamación. 

10. Hocba la adjudicación por la Su
perioridad se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y «le dos copias 
para el Ministerio. 

11. Presentadas por el contratista las 
certificaciones de entrega de cada 2.500 
cilindros de zinc para pila Callaud, con 
expresión de que cumplen con todas las 
condiciones que el pliego determina, ex
tendidas por el comisionado para recono
cerlos y recibirlos, so irá ordenando el 
pago por medio de libramientos contra el 
Tesoro público, entendiéndose por lo tan
to el pago de la total entrega do los 10.000 
cilindros de zinc laminados divididos en 
cuatro plazos distintos que deberán cor
responder con las fechas de cada 2.500 
entregados y recibidos. 

12. Los cilindros serán de zinc lami
nados, de buena calidad y de cinco mili-
metros do grueso. Tendrán 45 milímetros 
de altura y 27 centímetros do desarro
llo exterior. En los extremos de un diá
metro y de la misma pieza que el cilindro 
llevará dos orejas encorvadas hacia la 
parto exterior, de 15 milímetros de ancho 
y 50 de desarrollo. En la parte superior de 
una de las orejas llevará remachado y 
soldado un alambre de cobre de cuatro mi
límetros de diámetro, que arrancará ver-
•ticahnente de dicha oreja hacia la parte 
superior; á los tres centímetros se encor
vará en ángulo recto hacia el exterior, y 
á los siete centímetros de seguir la direc
ción horizontarvolverá á encorvarse en 
ángulo recto hacia la parte inferior, y á 
los 15 centímetros do seguir esta nueva 
dirección, formará tres vueltas do hélice 
horizontal de 25 milímetros de diámetro 
interior. Todo este alambre, excepto en 
las vueltas de hélice, irá retaibierio de 
° n a & r u í í S » capa do barniz cuya base 
^ a la goma laca. La biroceiofl general 
se reserva comprobar la calidad del zinc. 

• Avisada quo sea la entrega pro-
0 " ° ! a , , , , í l ( , ° n del referido mate

ase dispondrá su reconocimiento fa
l t a t i v o por „ „ .| ( l f (. ( . n , . n „ s u s i g _ 

leudo árfl, si i^usta, el contratista, pu-
, e "d(» aquel desechar .mantos cilindros 

de z i n ( . 
"o reúnan las condiciones de su

basta; y si todos «dios fueren do la cali
dad exigida procederá á su recepción d»' -
fil»itiva, expidiendo acto continuo la 
oportuna certific ación que elevará a la 
Dirección general, sin perjuicio ele dar 

n u duplicado al contratista para los efee-

tos de la condición 11 de este pliego. 
Las certificaciones deberán llevar pre

cisamente las mismas fechas en (pie sea 
entregado el material en el almacén. 

14. La entrega de los 10.000 ciliudros 
de zinc laminados deberá empezar preci-
samente y Cuando menos con la cuarta 
parte ó sean 2.500 á los 45 días justos de 
comunicada al contratista la aprobación 
do la subasta, y deberá quedar terminada 
en otros 50 días, desechándose todos 
aquellos que no reúnan la condiciones 
exigidas, obligándose ol contratista á re
ponerlos con otros que cumplan con las 
de subasta, así como los que faltaren en 
el termino de 30 dias, sujetándose en el 
caso de no hacerlo así á que la Dirección 
general los adquiera á cualquier precio 
por cuenta del misino. 

15. Ertipo máximo por que se admi
ten proposiciones será el de 1.650 pese
tas el millar de cilindros de zinc lamina
dos para pila Callaud. 

16. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autorid;: ' 3 y Tri
bunales Administrativos establecidos por 
las leyes y .órdenes vigentes ep todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 4 de Enero de 1875.=E1 Di
rector general, Ci. Cruzada Villaamil. 

Dirección general do Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 18 del próximo mes de Ene
ro, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
construcción de un muelle en el puerto 
de Agaete, provincia de Canarias, bajóla 
cantidad ds 107.586 pesetas 83 cuntimos 
á (]Wi asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, cu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Santa Cruz de Te
nerife ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 5.300 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les <-stá asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización «MI la Bolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que proviene la referida instruc
ción. 

En el caso de «pío resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en les términos pros
critos por la citada instrucción: siendo la 
primera mejora por lo monos de 200 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
os licitadores siempre (par no bajen de 

50 pesetas. 

M idrid 13 de Noviembre de 1874.= 
El Director general, Pcñuclas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de...... enterado 
del anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, v de las condiciones v re-
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción do un muelle en el puerto de 
Agaete, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con esr 
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

{Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en quo no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en jKísotas y céntimos,escritaonbtrn, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Focha y firma del proponente.) 

Dirección do la Caja general do 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos de cupones por la tercera parte en 
papel del pr'mier semestre de 1873, cor
respondientes á los resguardos señala.los 
con los números 75.103 y 76.143 de en
trada, y 47.438 y 48.061 de registro, con
sistentes en obligaciones de ferro-carriles 
el primero y renta perpetua el segundo, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto trascurridos quo sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid sin haberlos pre
sentado, con arreglo Á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid 27 de Diciembre de 1874.=E1 
Director general, Ramón Rodríguez Cor
rea. 

Dirección del Tesoro público y Orde
nación general do Pagos del Estado. 

El dia 18 de Enero de 1875, y hora de 
las doce en punto de su mañana, se sa
caran á subasta pública en esta Dirección 
general 177 kilogramos, 008 gramos 262 
miligramos do oro lino, contenidos en 17 
barras, procedentes do compras de Caja 
efectuadas por la Casa de Moneda de Ma
drid, importantes 580.232 pesetas 17 cén
timos, conforme á las reglas establecidas 
en el pliego de condiciones y certificación 
expedida por la Contaduría de dicha ('asa 
de Moneda, unida al referido pliego, el 
cual se halla de manifiesto en este ('entro 
directivo y en el indicado establecimien
to cou el modelo do proposiciones, de
jando á los licitadores la facultad de de
signar en sus respectivas proposiciones la 
deducción quo estimen hacer, siempre y 
cuando que esta no exceda del 1 y medio 
por 100 del expresado valor, como tipo 
máximo admisible. 

Madrid 2H de Diciembre do 1874.=K1 
Director general, .losó M. Valiño. 

Superintendencia do la Casa Nacional 
de Moneda do Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda en 
orden de IH del actual, tendrá lugar en 
el despacho «le esta Superintendencia el 
30 de Muero próximo, y hora do las doce 

en punto de la mañana, subasta pública 
para la v e n t a «le 120.375 kilogramos de 
tierra;- procedentes do labores de oro y 
plata verificadas en esta Casa durante 
los tres últimos años económicos, con ar
reglo al pliego de condiciones que desde 
esto dia se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este establecimiento. 

El tipo mínimum admisible para esta 
subasta esol do una peseta 25 céutimos 
por kilogramo, no admitiéndolo proposi
ción que no llegue á la cifra estipulada. 

Para tomar parto en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja g e 
neral de depósitos la cantidad 6.000 pe
setas en efectivo, c u y o resguardo se uni

rá á la proposición formada eon arreglo 
al modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 28 de Diciembre de 1874.= 
Ramón Serrano. 

Modelo de proposición. 

1). F. de T , enterado del pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de , 
para contratar la enajenación de 120.375 
kilogramos de tierras, procedentes do la 
('asa de Moneda de Madrid, se compro
mete a adquirirlas, con entera sujeción 
al referido pliego de condiciones, por el 
tipo de (expresado en letra) por kilo
gramo. 

(Domicilio, fecha y tirina.) 

Fábrica Nacional del Sello. 

Por orden de la Dirección general do 
Rentas Estancadas, su fecha 5 del actual, 
se admiten en esta Fábrica Nacional del 
Sello proposiciones escritas en pliegos 
cerrados el dia 25 del actual, á las doce 
de su mañana, hora que se abrirán dichos 
pliegos á presenciado los interesados, para 
laadjudicacion por Administración sin las 
formalidades de subasta pública de 335 
kilogramos de "tintas con destino á los 
sellos del impuesto de ventas y con arre
glo al pliego de condiciones aprobado por 
la Superioridad que estará de manifiesto 
en dicha Fábrica con las muestras de las 
tintas que han de adquirirse. 

Madrid 8 de Enero de 1875.=Leandro 
ile Campoamor. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, autorizada del 
Escribano I ) . Pió del Pozo, so cita y llama 
por termino do nueve dias á Pedro N., 
que se dice habitó en la calle de Jesús y 
María, núm. 0. cuarto secundo, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, para prestar 
declaración eií causa criminal que se si
gue á Prudencio Domingo Sainz por de
lito de hurto; apercibido quo de no ha
cerlo le puedo parar perjuicio. 

Madrid 20 de Diciembre de 1874.=K1 
Escribano, Pió del Pozo. 

I l i i cnu * licta. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Ilue-
navista «le esta capital, refrendada por el 
Kscribano |i. Natalio Sánchez Maseara-
que, cu causa que se instruye contra 
Claudio Camino Sánchez y Ramón Val-
siseueta Monendoz por el delito de estafa, 



4 Viernes 15 de Enero de 1875. 

so ofrece dicha Causa por esto medio á 
los sujetos que según La misma aparecen 
rióme perjudicados,y cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, y son á saber: 
Bernardo García, que ha vividoon la ¿alie 
de San Opropio. núm. D. cuarto tercero; 
Eugenio Nuñez, calle de Melcndez Vái
das, núm. 12; José Mari;» Ruiz. calle de 
la Palma Alta, núm. 30, cuarto segundo; 
Francisco Guenica, Caballero de Gracia, 
número 8: Ensebio Cuesca, San Vicente 
Alta, núm. 13, cuarto principal; ( írego-
rio Vázquez, calle de la (Jorgucra, núme
ro 13, y Martin García Burgos, callé del 
Ángel, núm. 1; para que llegando á no
ticia de los mismos y caso deque quieran 
ser parte en la referida causa se presenten 
en dicho Juzgado y Escribanía á usar de 
su derecho dentro del termino de ocho 
dias; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1874.=E1 
actuario, S. Mascaraque. 

Congreso* 
D. José González Martínez, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente primera requisitoria 
se cita, llama y emplaza á I ) . Francisco 
Foraste" y Ges, que habitó en la calle de 
Santa Brígida, núm. 23, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario con 
objeto de hacerle un requerimiento cu la 
causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de injurias; apercibido que 
do no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 5 deEnerode 1875.=V.° B . ° = 
González.=El Escribano, F. Morales. 

1). José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y .Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por el presente y término de seis dias 
se cita, llama y emplaza á Lucio Gonzá
lez Escobar, que habitó en la calle de la 
Pasión y Peñón, números 7 y 25, para 
que dentro de dicho término se presen
te en este Juzgado y Escribanía 'leí ac
tuario á prestar declaración y oir una ci
tación y emplazamiento en la causa que 
contra el mismo se sigue y otros por le 
siones; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1874.= 
V.° B.°=Gonzalez.=El Escribano, F 
Morales. 

Por providencia del Sr. 1). José Gon 
zalez Martínez, Magistrado de Audiencia 
do fuera de «esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito d"l Congreso de 
la misma, refrendada por el Escribano de 
número que suscribe, se saca á pública 
subasta por consecuencia de autos ejecu
tivos que sigue Doña Cristina Gómez Ba
llesteros con D. Siuforiano Ramírez, Don 
Patricio Galle. ' \ I). Vicente Sánchez 
de la Orden, sobre pago de maravedises, 
las fincas siguientes, sitas en el pueblo 
do Villarrubia de los Ojos, de donde son 
vecinos los deudores: 

Fincas de Sinforiaw Ramírez. 

Un olivar en el sitio de Valdeparaíso, 
término del expresado Villarrubia de los 
Ojos, su cabida 150 olivas en una super
ficie de tres fanegas de tierra, equivalen
tes á 16 áreas, nueve contiáreas y 89 de

címetros cuadrados: linde por Saliente el 
monte; por Mediodía olivar de Pedro Ar-
ehidona. y por Poniente el de Francisco 
Zamora: lo justiprecia en 9 pesetas 50 
<• mu unos cada oliva, que importan 1.425 
pesetas. 

Otro olivar, sitio de San Servantes, cu 
el mismo término, su cabida 50 olivas, á 
precio de 9 pesetas cada una, que im-
portau 450 pesetas, y comprende una su
perficie de tierra de una fanega, equiva
l e n " á <>4 áreas, 3(.> eentiároas y 5(> decí
metros cuadrados, lindante por Saliente 
olivar de Francisco Ramírez; por Medio
día el de Lucio Saneliez Crespo; por Po
niente el camino de los Santos Mártires, 
y poi el Norte olivar de Manuel Nieto; 
iii l.'iO pesetas. 

Un cañamar, sitio de las Anchias. del 
propio término, de caber una fanega de 
tierra, equivalente á 64 áreas, 39 eenti
áreas y 56 decímetros cuadrados, lindante 
por SaUcnte tierra de Eulogio Marin Mo
reno; Mediodía otro de Ricardo López 
Maydrasgo; Poniente la de .luán Gabriel 
Ortiz, y por el Norte otra del mismo Juan 
Gabriel, que vale 540 pesetas. 

Una haza de cuatro fanegas de tierra, 
sitio del Molinillo: linda al Norte con el 
rio Figuela; Poniente el camino de dicho 
sitio; Mediodía con el badén del referido 
rio, y Saliente el mismo rio; que á precio 
de 250 pesetas, vale 1.000 pesetas. 

Otra haza de la misma cabida, ó sean 
cuatro fanegas de tierra, sitio de Navar-
remouda, de dicho término: linda por Sa-
linte, Mediodía, Poniente y Norte con el 
monte; que á precio de 25 pesetas cada 
fanega, vale 100 pesetas. 

Otra tierra sitio del Allozar, en igual 
término, su cabida dos fanegas: linde por 
Saliente, Mediodía, Poniente y Norte con 
el monte; que á precio de 35 pesetas cada 
fanega, vale 70 pesetas. 

Un plantío de vides y olivas, sitio del 
Chaparral, en igual térmiuo, su cabida 
nueve celemines de tierra con 700 vides 
y 3!) olivas: linde por Saliente con el do 
Ruperto López; Mediodía el de Alejandro 
Maroto, y Poniente partición con Fran
cisco Ramírez; que á precio de 5 pesetas 
oliva y 25 céntimos de peseta cada vid, 
vale 370 pesetas. 

Otro plantío de vides, sitio del Picazo, 
en el mismo término, su cabida una fa
nega de tierra y un celemín con 1.100 
vides: linda por Saliente con otro de Don 
II nnenegildo Pinilla; Poniente el de Ma
riano Villegas; Mediodía el de Salvador 
Jiménez, y Norte con el de Atanasio Na
varro; que á precio de 25 céntimos de 
peseta cada vid, vale 275 pesetas. 

Fincas de Patricio Gallego. 

Un pedazo de tierra del sitio de la Cabe
zuela, en igual término, su cabida 10 fa
negas, equivalentes á 53 áreas, 66 eenti
áreas y 31 diM-íinetroseuadrados:linda por 
Saliente, Mediodía, Poniente y Norte con 
• >ir.>s de I03 horederos de Juan García 
Retamero, Viuda de I). Antonio Barrio y 
1). Francisco (Juan) Sánchez de Milla; 
«pie ¡i precio de 30 pesetas cada fanega, 
vale 300 pesetas. 

Una casa situada en la plaza Pública 
de Villarrubia de los Ojos, núm. 5, com
puesta de dos cuartos y dos cocinas, una 
salita y cuatro cámaras por alto, corral, 
patio, cuadra, pozo y cueva: linde por la 
derecha de su entrada con la de D. Isi
doro Niño; por la izquierda el cuarto car
nicería y posada de D. Pascual Diaz; por 
la espalda la misma posada, y de frente la 
plaza Pública, y soguu su estado gradúa 

su valor en 2.986 pesetas 25 céntimos. 
Y para que tenga lugar el remate 

se ha señalado el dia 15de Febrero próxi
mo, á la una de su tarde, en dicho Juz
gado y á la vez en el de Daimiel. 

Madrid 29 de D i r i o m h r e de 1*74.— 
V.° B.°=Gouzaloz. = Jerónimo Monte
sinos. 

D. José González Martjnez, Magistrado 
do Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente tercera y última re
quisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias á Francisca More
no, de profesión sirvienta, estatura baja, 
rubia oscura, usa vestido de color café ó 
claro, pañuelo de capucha de tela de me
rino de color con fondo negro, y cuya 
filiación y paradero se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra la 
misma se instruye por hurto; apercibida 
que de no presentarse se la declarará re
belde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo suplico á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, que 
en el caso de ser habida aquella proce
dan á su detención á disposición de esto 
.1 u/. gado. 

Madrid 29 de Diciembre de 1874.= 
V. # B.*=Gonzalcz.=El Escribano, F. 
Morales. 

D. José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital. 

Por el presente tercero y último edic
to y término de nueve dias se cita, Lama 
y emplaza á Eulog io Sánchez, cuyo 

actual paradero se ignora, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario para la práctica de 
una diligencia en causa criminal. 

Madrid 29 de Diciembre de 1874.= 
V.*B.*=Gonzalez.=El Escribano, F. Mo
rales. 

Hospicio. 
D. Juan de Aldana, Magistrado de Au

diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital etc. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rosa Pérez, criada de 
servir, cuya naturaleza y demás circuns
tancias de su filiación se ignoran, á tin 
de que se presento eu dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Valentín Ballester á 
responder á los cargos que la residían en 
causa que contra la misma se sigue por 
hurto; en la inteligencia que de no veri
ficarlo eu el término de diez dias desde el 
siguiente al de esta publicación se la de
clarará rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar; y encargo á todas las Au
toridades civiles y militares y agentes y 
dependientes do las mismas que tengan 
noticia de su paradero procedan á su de
tención y presentación en este Juzgado 

Dado en Madrid á 6 de Enero de 
1875.=Aldana. = Valentín Ballester. 

Hospital. 
DJ Matías Kico. Magistrado de Audien

cia de fuera do esta capital y J uez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de la m i s m a . 

Por la presente requisitoria se llam: 
á Antonio Arcas Cuervo, que en el año 
de 1870 vivía en la plazuela del Progro 

so, núm. 1, portería, y cuyo actual p a r a ^ 
dero se ignora, para que en el término (\e 

ocho dias so presente en dicho Juzgado 
sito en el Palacio de Justicia, ó en la $ e ' i 
cretaría de la Sala de lo criminal do j a 

Audiencia del distrito á fin de hacerle 
saber lo mandado por dicha Superioridad 
en la causa pendiente en la misma y q „ 0 

se le sigue por lesiones á Agustín Casar-
rubias; apercibiéndole que de no presen
tarse será declarado contumaz y rebelde 
parándolo el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto se ruega y encarga á las 
Autoritladcs y dependientes de la misma 
averigüen el paradero de dicho sujeto y 
lo hagan comparecer en cualquiera de 
los puntos antes expresados. 

Dado en Madrid á 8 de Enero de 
1875.=L. Matías Rico.=Por mandado de 
su señoría, Antonio Burruczo. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Aranjuez* 

I ) . Juan García y González, Juez muni
cipal de Aranjuez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Barros y Salazar, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que compa
rezca en esto Juzgado de mi cargo en el 
término de^30 dias, á contar desde la in
serción do este anuncio, para que preste el 
consentimiento que le solicita Manuel 
Barros y Gómez, vecino de esta pobla
ción, para que pueda contraer matrimo
nio civil con Matilde Manzano y Rodrí
guez. 

Dado en Aranjuez á 8 de Enero de 
1875.=Por su mandado, Manuel Alcaide. 

AdiniíiisIradOD Municipal 

A Y U N T A M I E N T O S 

Madrid. 
El dia 21 de Enero próximo, á la una 

de su tarde, tendrá efecto por pliegos cer
rados en la sala de remates de la Exce
lentísima Corporación municipal, situada 
en la Plaza de la Constitución, tercera 
Casa Consistorial, la subasta en pública 
licitación del servicio de trasportes dé 
materiales de todas clases necesarios para 
los obras municipales, y el suministro de 
arena lavada que en las mismas se emplea 
para los aceras y empedrados, con suje
ción á los precios tipos que se detallan en 
el pliego de condiciones facultativas que 
se hallará de manifiesto en esta Secreta
ría de mi cargo para conocimiento é ins
trucción del público, de una á cuatro de 
la tarde todos los dias laborables que me
dien hasta el del remate. 

Para tomar parte en la licitación se 
justificará haber consignado en la Teso
rería de S. E. 7.500 pesetas. 

Modelo de proposición. 

I) , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en píiblica 
licitación del trasporte de materiales de 
todas clases y el suministro do aren» 
Layada que so emplee en las obras de 
aceras y empedrados, anunciada en o| 
Diario Oficial de A risas de osla capital 
del dia de de , conforme oo 
un todo con las mismas, so compromete 
á tomar ásu cargo dichos suministros con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposj' 
cion refiriéndose á los tipos, con la cantf 
dad en letra.) 

Madrid de de 18 
(Firma del proponeute.) 

Madrid 19 de Diciembre de 1874.=$ 
Secretario, José Dicentay Blanco. 
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